
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 
SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$10,000.00 
MENSUALES, A FAVOR DE LA SEÑORA RAFAELA ANDREA JOAQUIN 
REYNOSO. INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR CESAR AUGUSTO 
MATIAS PEREZ. TOMADA EN CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 6 DE 
JUNIO DE 2006. 

 
Expediente: 01781-2006-PLO-SE 

 
La Comisión después de analizar el proyecto de ley de referencia, RESUELVE: rendir informe 
favorable del mismo, tomando en consideración que la señora Rafaela Andrea Joaquín Reynoso 
ha desempeñado una ardua labor pública como profesora en diferentes centros educativos, 
como el Liceo Secundario Domingo F. Sarmiento, profesora de tiempo completo del 
Departamento de Educación y Psicología de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra 
(PUCMM) en Santiago y Sub-Secretaria de Estado de Educación; durante treinta (30) años ha 
sido una profesional de la enseñanza que ha merecido respeto y admiración; y es deber del 
estado velar por sus servidores públicos cuando la vejez y los problemas de salud les impiden 
seguir desempañando labores productivas. 
 
En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la 
próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación tal como dice en su artículo número 
primero. 
 
“Art. 1.- Se concede una pensión Civil del Estado a favor  de la señora RAFAELA ANDREA 
JOAQUIN REYNOSO de RD$30,000.00 (Treinta Mil Pesos) mensuales.” 
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